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Visto: El expediente No 019-2022417028 que
contiene el lnforme No '195-2022-GRSM-DRE-DO-OO-ARP, lnforme Escalafonario N'
00581-2022, y demás antecedentes adjuntos en un total de treinta y uno (31)folios útiles;

CONS!DERANDO:

Que, Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo'1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, Mediante Ordenanza Regional N. 003-
2013-GRSM/CR de fecha 04 de marzo de 2013, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín y establece en el artículo
153: Dirección de Operaciones - Educación "La Dirección de Operaciones - Educación es
el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas de
Operaciones - Educación, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las
prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga
del planeamiento operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional áe
Educación". Y en el artículo'157.1 establece: Las Oficinas de Operacíones - Educación
son órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la
Dirección de Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recursos,
la ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los
servicios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades de
Gestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la
titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 151.2 1;as
Oficinas de Operaciones - Educación están bajo dirección técnico - normativa de la
Dirección de Operaciones - Educación;

Que, con Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de octubre del 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de
San Martín; en los términos de la Nota lnformativa No 173-2018-GRSM/GRPyP emitido
por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San
Martín;

Que, de acuerdo a la Resolución
Viceministerial No 092-2020-MINEDU, aprueba la norma técnica denominada
"Disposiciones que Regulan los Procedimientos Técnicos de Escalafón en las
Direccio0nes Reglonales de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local";
estableciendo, entro otras cosas, respecto al cálculo de la ATS a favor del profesor
nombrado en el marco de la Ley de la Reforma Magisterial en el apartado 5.2.4.1.2. para
efectos de cálculo del tiempo de servicios para el otorgamiento de ATS, se considera (...)
Servicios prestados en condición de nombrado bajo los regímenes laborales de la Ley No

24029, Ley del Profesorado, Ley 29062 Ley de la Carrera Pública Magisterial y Ley No

29944 Ley de la Reforma Magisterial. Asimismo, en el apartado 5.2.4.1.4.1 indica que el
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reconocimiento de tiempo de servicio prestado en las ll.EE públicas, en condición de

contratado es solicitado a título personal por el profesor nombrado ante DRE/UGEL del

ámbito jurisdiccional donde presto sus servicios;

Que, de acuerdo a la norma mencionada en

el considerando anterior, en el aPa rtado 5.2.4.1.4.2. precisa que, no se deben considerar

los siguientes actos resolutivos de contratos para reconocimiento de tiempo de servicios:

a) Reconocimiento solo para efectos de pago, b) contrato por servicios docentes con

jornada laboral menor a 12 horas, c) Servicios docentes prestados en instituciones

educativas particulares, d) servicios prestados como servidor administrativo, e) servicios

prestados como alfabetizador, animad or o promotor de programas no escolarizados, f)

contratos docentes con vigencias simu Itaneas dentro de un año (solo considerar aquel

con mayor vigencia de contrato) V g) contrato de docente paralelo a su servicio como

profesor nombrado y contratos docentes en marco de la Ley 30328, que haYa generado

pago de CTS (beneficio cancelatorio
Decreto Supremo No 307-2017-EF',

) conforme ai Decreto de Urgencia 11-2017 Y el

Que, con expediente No 019-2022319899'

don wtLDER JOSÉ DnZ BUSTAMANTE, identificado con DNl. No 44108875, solicita

acumulación por tiempo de servicio de años contratados, para que se le reconozca en su

tiempo de servicio de nombrado,

Que, con expediente No 019-2022417028 que

contiene el lnforme No 195-2022-GRSM-DRE-DO-OO-ARP, de fecha 16 de junio de

2022, la Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones; señala que, don

W¡LDER JOSÉ DIAZ BUSTAMANTE, identificado con DNl. No 44108875, profesor

nombrado en lES. No 00495 - Quilloallpa, distrito y provincia de Moyobamba, al haber

solicitado la Acumulación de Tiempo servicios prestados en calidad de contratado a su

tiempo de servicio como nombrando conforme a lo dispuesto en el artículo 134.4o del

Regiamento de la Ley No 29944, Ley de la Reforma Magisterial, aprobado por Decreto

Supremo No OO4-2013-ED, se procedió a revisar y analizar el expediente y sus anexos,

dei mismo modo el lnforme Escalafonario No 00581-2022; concluyendo, que el

recurrente cumple con los requisitos exigidos, debiendo reconocer los años de servicios

contratados, de acuerdo al siguiente detalle.

RESOLUCIÓN
FECHA
tNtclo

FECHA
FlN

AÑOS MES DíAS

RDR. NO 1203-2011 -DRESM de fecha 1 9 de abril de 201 1
3110312011 31t1A2U1 I 1

RD. N'176-2012 de fecha 13 de marzo de2012 01t03t2012 31t12t2012 10

RD. N'0256-20'1 de fecha 15 de de 2013 01104t2013 31t05t2013 2

RD. N" 054'1-201 3, de fecha 29 de agosto de 201 3
1 9/08/201 3 31112t2013 4 13

RD. N" 0078-201 4, de fecha 31 de enero de 2014 01t03t2014 31t12t2014 10

RJ. N.0373-2015 de fecha 19 de febrero de 2015 01t03t2015 31112t2015 10

RJ. N" 00725-201 de fecha 29 de febrero de 2016 01/03/201 6 31t12t2016 '10

Total, años de contrato reconocidos 4 7 14

Asimismo, da a conocer los actos resolutivos
que no proceden para reconocimiento de años de servicios de acuerdo al numeral
5.2.4.1.4.2. de la Resolución Viceministerial No 092-2020-MINEDU, son las siguientes.
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nesoluclóru
ossenvtclóNn¡. ¡1" o¡02-zolz , de fecha 17 de febrero de 2011 Contrato docente 30328,Ley elgener0 depag0

CTS
RJ. NO 0584-2018, de fecha 30 de enero de 2018 Conkato docen te Le 30328,ty elgenero depag0

CTS Beneficio

ra Rerorma Masisteriar, Resorución v¡cem¡rl¡sl;:i',i13$-i#J-^f,-tEü,);i::.i L:l 3:
Sirl;frAat"; 

conreridas por ra. Resoru.rn ó¡,elür"r Resionar ñ" 0460_2022_

SE RESUELVE:

añosdeservicioscontratadosyac1T,nffii:,=""3Jff,i}tj
nombrado, sóro para efectos de'Asignación p-or i¡"rp,i de servícíos, a favor de donWILDER JOSÉ DIAZ BUStRmeÑr-e, identificao" .5. DNt. No 44108875, profesor
It[,!|i:i:i:l:t No oo4e5 - Qulrroarrpa, distrito v fioril.i" de Moyobamba, conrorme ar

resoluciónenelPortallnstitucionalde,"offi.j.i¿:.¿:ft,nl;
(www.dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmptase,
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ACUMULACIÓN DE DETIEMPO SERVICIO
DESCRIPCIÓN

AÑOS MESES
TADOCONT RA ELD 3 1t03t201 3AL t11 62t201 4 7 14

NOMBRADO, EN LA IES, NO 00495
4L23t02t2022

- QUILLOALLPA -MOYOBAMBA,
2 11 25

TOTAL, TIEMPO DE SERVtCtO ALACUMULADO 23t02t2022 7 7 I
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